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La Paz. 9 de abril de 2024
P.l.E. NO 466/2023-2024

Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora
Centa Lothy Rek López, quien solicita al Ministro de Gobierno, responda el cuestionario y lo remita en
el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra
dice

“1. Informe, de manera detallada, sobre la orden de planeamiento y operaciones que ha emitido el
Comando Departamental de Santa Cruz, para el control ciudadano nocturno permanente en la ciudad
de Santa Cruz de la Sierra. -- 2. Informe, de manera detallada, en virtud de la orden de planeamiento
y operaciones qué unidades policiales están destinadas en el desarrollo del mismo para el control
ciudadano nocturno permanente en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Adjunte el informe de partes
emitidas por estas unidades en el marco de este cumplimiento de los últimos 6 meses. -- 3. Informe,
de manera detallada, cuáles son los puntos de control que realiza la Policía Boliviana en la ciudad de
Santa Cruz de la Sierra, a qué zonas y barrios están destinados, si estos se realizan en todas las
zonas y barrios. -- 4. Informe, de manera detallada, cuantas patrullas (vehículos y motocicletas) y
cuántos efectivos policiales en sus distintos rangos, están destinados a cumplir la orden de
planeamiento y operaciones cada semana en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra para el control
ciudadano nocturno de vehículos y personas. -- 5. Informe, de manera detallada, para efectuar el
control ciudadano nocturno en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, cuántos efectivos están
destinados al efecto durante la semana y cuántos por puesto de control, indicando con detalle las
zonas y barrios, así como el número de efectivos por cada uno de ellos. –- 6. Informe, de manera
detallada, entre qué horas se realiza los controles nocturnos por parte de la Policía Boliviana en la
ciudad de Santa Cruz de la Sierra en los últimos 6 meses. –- 7. Informe, de manera detallada. si

dentro de ese planeamiento por parte de la Policía, se contempla operativos para detener las
denominadas “carreras clandestinas” en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Al efecto1 cuál es el
plan de despliegue de efectivos policiales para el control de las denominadas “carreras clandestinas
en la ciudad de Santa Cruz. Adjunte documentación de respaldo. –- 8. Informe, de manera detallada
de ser afirmativa su respuesta a la pregunta 7 de la presente Petición de Informe Escrito, cuántos
operativos se han llevado a cabo los últimos 6 meses, contra las denominadas “carreras clandestinas”
en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en qué zonas y cuáles fueron los resultados. Al efecto,
indique con qué periodicidad se realizan para el control de las denominadas “carreras Clandestinas”
en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Adjunte documentación de respaldo. -- 9. Informe, de
manera detallada, cuál es la cantidad de efectivos policiales que se despliegan para realizar el control
de las denominadas “carreras clandestinas” en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Adjunte
documentación de respaldo, especificando cuál es la logística que acompaña a los efectivos policiales
desplegados. –- 10. Informe, de manera detallada, qué acciones policiales se realizan con los
detenidos, consecuencia del control de las denominadas “carreras clandestinas”, especifique si se
realiza el decomiso de licencias, de vehículos, transferencia al Fiscal de turno por conducción
peligrosa u otro delito. Adjunte documentación de respaldo, –- 11. Informe, de manera detallada, qué
acciones se está tomando para que estas denominadas “carreras clandestinas”, no proliferen y se
detengan en la ciudad de Santa cruz de la Sierra. –- 12. Informe, de manera detallada, con qué
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instituciones está coordinando la Policía Boliviana para que se detengan las “carreras clandestinas”.
Al efecto, establezca un listado de las mismas y en qué consiste, las responsabilidades de cada una
de ellas y los niveles de coordinación con la Policía Boliviana”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima
y respeto

d/nico Ro¿r que;
PRESIDÉNTE \

.edezma

CAMARA DE SENADORES
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tAMARA DE SENADORES
XSAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIOnAL
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RE}1: gHWE9fA MJE,NO 466/2,023-.2024r

De ir-:: coi lsideracÉón:

Í:ori --s!:. It:inf agrado me dirijo a su Autoridad, a objeto de elevar respuesta a la Petición de Informe
E::c:-:: ':: 1;1 i: NO 4-66/2023-2024, remitida por el Senador Andrónico Rodríquez Ledezma, Presidente de

1;I f:. ::!- 1=:ir: de Senadores de la Asamblea Legislativa PILirinacional de Bolivia, para que esta Cadera
d:-: :-. . :3í l- ' iníornle lo siguiente :

tnfornre, de manera detallada, sobre la orden de planeamiento y operaciones que ha

e€}!!!:’ic’' ! ! Col’nando Departamental de Santa Cruz, para el control ciudadano nocturno permanente
c$’.tíi:';iI i.i'. : Santa Cruz de la Sierra.

F.c:si.:- 131=i;,t . : El Informe 1\:' 5':1/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la

L,ii:- .'-:iúil i"!acciona! de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

';'!/ t ,' .; L,; ':la:Irse ni identificarse a qué tipo información en específico hace referencia la consulta, no

c::: ,. '_,ii 1 i=' proporcionar información ceñera y perLinenEe al respecto".

' b ' ' !nfol'rne, de manera detallada, en virtud de la orden de planeamiento y operaciones qué
111- liii;.di=t:: policiales están destinadas en el desarrollo del mismo para el control ciudadano nocturno

!:':li i. : -l11; 1 ;te en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Adjunte el informe de partes emitidas por estas
u;;i!! ; :L!.: , ' ;r: el ural-co de este cumplimiento de los últimos 6 meses.

f

! {-:": “!:

'’i1 '::( Pt 1

í:1 Informe f\!' 54/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la
É’,!~-Ét:.ionai de Gestión Estratégica de la Policía’ Bóliviana, señala lo siguiente:1

11r\ 1

c1€’ 1

;;1;arse ei Ptan de Operaciones, no es posible brindar respuesta con información precisa y
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l:;’-.-l-," :., in'forine, de manera detallada, cuáles son los puntos de control que realiza la Policía

Bolivt:-.=n:1 en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a qué zonas y barrios están destinados, si estos se

realÉ-'_ñi t =-’n t:c)das las zonas y barrios.

ESTADO P DE

BOLIVIA MINISTERIO
DE GOBIERNO

DESPACHO
MINISTRO

5-t :.. .-' : El Informe N'’ 54/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la

D§r€':'.CiÓIÉ !\!aLÉ€}nal de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

"Ei ::.oirb3 IIdO Departamental de Policía de Santa Cruz, realiza las acciones policiales preventivas y
coni.i'ríe:: operativos en todo el territorio departamental, previa planificación y análisis de situación de

las íii:::iirin: zonas y barrios y de acuerdo a las necesidades del servicio; todo con el objetivo de

ga 1--3'1-Liz:l la sequridad ciudadana y evitar la existencia delincuencia común y organizada, aspectos
qt';e 1e cüir3ütuven en prioridad institucional.

k;'',--:.:. ’. : fn-fornre, rIc manera detallada, cuántas patrullas (vehículos y motocicletas) y cuántos

efe' iivo:; Í.')oticiales en sus disEintos rangos, están destinados a cumplir la orden de planeamiento y
opel"’lcior-1':5 cada semana en la ciudad de Santa CI'uz de.la Sierra para el control ciudadano nocturno
de v,:irícuios y personas.

fl.':’:sI:'ing,:;::: El Informe NC) 54/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la
E)Él-cc:,:i¿*.1 Nacional de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

"i_iI ;"311': in Boliviana, a través del Comando Departamental de Policía Santa Cruz, para cumpiir ias

iaho: =3 ::11c refIere ia consulta, dispone de personal y parque automotor, organizados en turnos de

ser\’iilo ctn número y cantidad variable que es incrementado y reforzado de acuerdo a las

nace):delf;es del servicio policial, según horarios y lugares determinados; en consecuencia, al no
iderlüfÉc;.’, 1.:e a qué semana o fecha en específico hace referencia la consulta, no se puede

pÉ'Ü-:J-.-,Íci{-1 11ai- ínavoF infOFmaciÓn at Fespecto".

b’-":.’1: . ='; . 1üfOÉrr-le, de manera detallada, para efectuar el control ciudadano nocturno en la ciudad de

53r 1l-.. . :'_.ii'z de }a Sierra/ cuántos efectivos están destinados al efecto durante la semana y cuántos

por : ,'r'es;') de control, indicando con detalle las zonas y barrios, así como el número de efectivos por
cac1.:: 1..111'-1 cIe ellas.

k?'T 3'1. :-:.\ : El Infornre i\:' 54/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la

Dil-ec .-clái! iqaciorlal de Gestión Estratégica de la Policía’Bótiviana, señala lo siguiente:

"En ;:;.is!!to a la cantidad de servidores públicos que refiere la consulta, nos remiümos a la respuesta

doi : *:!!- ii'' 4 y en cuanto a los puestos de control referidos, nos remiümos a la respuesta del Punto 3“.

':\(-

(1

Dilección: Av. Arce esq. Belisario Salinas Nc’ 2409 - Teléfonos: 2120902 - 2120003 - Fax: 2442225
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MINISTERIO 1 DESPACHO
DEGOBIERNO I MINISTRO

PáiÉ'f'1 C: !nfornre, de manera detallada, entre qué horas se realiza los controles nocturnos por parte
de ia PolicÍa Boliviana en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en los últimos 6 meses.

f;es€ L16:’7.3: El Informe N'’ 54/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la

Dirección Nacional de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

"La infor:nación que refiere la consulta constituye documentación policial con carácter de reserva de
conformidad al inciso f ) del Artículo 55 de la Ley N'’ 734, Orgánica de la Policía Nacional, por lo que

es intposible brindar información al respecto".

f’!!it;'1 7: informe, de manera detallada, si dentro de ese planeamiento por parte de la Policía, se

conLempla operativos para detener las denominadas "carreras clandestinas" en la ciudad de Santa

Cruz de la Sierra. Al efecto, cuál es el plan de despliegue de efectivos policiales para el control de las

denonrinadas "carreras clandestinas" en la ciudad de Santa Cruz. Adjunte documentación de
res}33 icio .

jI.a=i.JUe sLl: El Informe N'> 54/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la
Dirección Nacional de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

"Deíiría de la planificación estratégica del servicio policial efectuado por el Comando Departamental
de }:: í>oiicía Santa Cruz, si se contempla la ejecución de operativos de prevención y control para

eviL:;i- ib: hechos que refiere la consuita, es así que se cuenta con eS "Pian de Operaciones Seguridad

v!3; y '-:f.»ni:.rol de Carreras CÉandesUnas" ejecutado por las distintas reparticiones policiales, con la
r1 iisic.-,i ;!- 1 ejecutar operaciones poiiciaies preventivas.de seguridad vial y control de carreras ilegales

y ol; is actos que se vienen suscitando, con la finalidad de garantizar la seguridad de tas personas y
el iii:,i-e Lránslto de los vehículos, en el marco del respecto a los derechos humanos y garantías
constitucionales".

f’:$1:L''Y .: Inforl-ne, de nlanera detallada, de ser afirrnaEiva su respuesta a la pregunta 7 de la

pre sentí: Petición de Informe Escrito, cuántos operativos se han llevado a cabo los últimos 6 meses,

coílíí-=, 1(::1 denominadas ’'carreras clandestinas" en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en qué
zar11s y cuáles fueron los resultados. Al efecto, indique con qué periodicidad se realizan para el

con!- 1-al €.ic las denominadas ''carreras clandestinas" en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Adjunte
dc,cl !meritación de respaldo.

l .:l,::.:_ ''„-',„1= Fl Informe N'’ 54/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la
Direccil3f I Nacional de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

"n t:OIl-!:- ir,do Departamental de Policía de Santa Cruz, en la presente gestión, ha dispuesto la
e.}ecucióir de diecisiete (17) operativos que refiere la pregunta".

1 1\1

’&J

ll’'

Dirección: Av. Arce esq, Belisario Salinas Nc> 2409 - Teléfonos: 2120002 - 2120003 - Fax: 2442225
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BO LB\t'’/8 A
É1üli'?171;. f3: Informe de manera detallada, cuál es la cantidad de efectivos policiales que se despliegan
para realizar el control de las denominadas "carreras clandestinas" en la ciudad de Santa Cruz de la

Siena. A(.ijuí te documentación de respaldo, especificando cuál es la loqístÉca que acompaña a los

cí;ecL;vas policiales desplegados.

li*:'::8 :-“==.-';: El Inforrne i\:' 54/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de fa
r)ii-ección Nacional de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

"El t:onlando Departamental de Policía Santa Cruz, para cumplir las labores policiales que refiere la
consulta, dispone del personal poiiciai, organizados en turnos de servicio en una cantidad y nÚmero

variab 1l: que es incrementado y reforzado de acuerdo a las necesidades del servicio poticial según

iror.liio', y lugares determinados; en consecuencia, al no identificarse un periodo de tiempo o fecha

e:pe¿jí-ii: ii, no se puede proporcionar mayor información- al respecto".

:-:iÜEF .1':: Informe, de manera detallada, qué acciones policia.les se realizan con los detenidos

con:,í?ct,!airci8 del control de las denominadas "carreras clandestinas" especifique si se realiza el

des-l}Érri so de licencias, de vehículos, transferencia al fiscal de turno por conducción peligrosa u otro

delito. .'\c:junte docurnentación de respaldo.

l;;.a:-,-:' Ji_Í ,1: El Infornre N'’ 54/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la

E;it’eccéói-l i'~!acionat de Gestión Estratégica de la Poiicía Boliviand, señala lo siguiente:

''la's personas involucradas dentro de los hechos que refiere la consulta, en curnplimiento de la
nor:llab\.,a procedimenta! penal y precaute lando sus derechos y garantías constitucionales, son

iori-INiatomente puestos a disposición del Ministerio Público, a efectos de que esa instancia requierd
io qile en derecho corresponda".

f’ 11s ';: :* 1 :: : -Informe, de manera detallada, qué acciones se está toMando para que estas denominadas

"ca!-É-ei'Lis cialrdesUnas", no prolifel-en y se detengan en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.

1 ' '. IJ;T. ' '!: II Informe N'’ 54/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la
t:>!rec.:cl41-E i\!aciortaI de Gestión Estratéqica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

"No:: 1-?11'liHrnos a la respuesta del punto 7’'.

É)ui$7-: ::. 11;= 1nforme, de manera detalÉada, con qué instituciones está coordInando la Policía Boliviana

parc, iIcte se detenqan las ”carreras clandestinas". Al efecto, establezca un listado de las mismas y en

qué con: isEe, las responsabilidades de cada una de ellas y los niveles de coordinación con la Policía
Bolivia n

,_-;-:.-=..'i:,:-':’'..
f+
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A ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIABFCE:\ F 1 Li- ! APIO DE

BCil. 8~::;’ 8A
?'::::'.-:;:',='.i;1: El informe ND 54/2024 de 06 de mayo de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la
Dirección Nacional de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

MINISTERIO
DE GOBIERNO

DESPACHO
MINISTRO

"EJ ':ornando Departamental de Policía Santa Cruz, a través de la Dirección Departamental de

Irá!-icito, Transporte y Seguridad Vial de Santa Cruz, en ei marco de sus funciones y atribüciones

legales, con el propósito de evitar la existencia de los hechos que refiere la consulta, ha establecido

cana;es de comunicación y niveles de coordinación interinstitucional con el Ministerio Público, la
secleCai-I.i !\'!unicipai de Tránsito y Transporte dependiente del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la
Sierra y con la Empresa de Seguros y Reaseguros Personales "UNiVIDA S. A"; en cuanto a las

resÍ.-.:ansnhilidades referidas en la pregunta, las mismas se circunscriben a las atribuciones y
funciones legales que tienen cada una de estas instancias, de conformidad a la normativa vigente".

Agradeciendo su gentil atención, me despido con !as consideraciones más distinguidas.

ALert1:8rílcilte,

Fi!:, 1

1{ 1 :a1 1

C’i:DClll„'/ fca
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